
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwlicipal N° 067/2013 
á, 5 de marzo de 2013 

El Oficio Secretaría Ceneml OF. No. 1822/2012 del 19 de octubre de 2012 recibido en 
Secretaría del H. Concejo Mwzicipal el 24 de octubre de 2012, en cumplimieJZto del Art. 12° 
numeral 11) de la Ley de Mwzicipalidades 2028, se relllite a conocimiento y consideración del 
H. Concejo Municipal el expediente del CONTRATO N° 095/2012 REFERENTE A LA 
ADJUDICACIÓN DEL "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO 
DE 4,50 Mts.2 PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
"SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. BLANCA GUTIÉRREZ DE RAMÍREZ 

CONSIDERANDO: 

Que, la Sra. BLANCA GUTIÉRREZ DE RAMÍREZ, con CI. N° 768646 CBBA., solicita 
espacio pam 1/lausoleo en el "Cemwterio Sagrado Corazón de Jesús·; cumpliendo con las 
exigencias requeridas por las Ordenanzas 2 7/1990, y 153/2002. 

Que, existe lJZfonne Técnico complemeJZtario del Cementerio Sagrado Corazón de Jesús, doJZde 
se detalla la respectim verificacióll del predio solicitado, dando a conocer sobre su ubicación 
dentro del cementerio y su aprobación por estar con lns medidas y el diseiio al espacio solicitado. 

Que, Se pagó la suma indicada en la Liquidación por pago de uso de suelo, elaborada por la 
Dirección de Ce111enterios Municipales, Media1zte Formulario OMA 02/06008, de lHgresos por 
tasas de aranceles y servicios municipales ND 0181382. 

Que, se dicta Resolución Adnzinistrati7.1a N" 512/2012, del 05 de septiembre de 2072, se 
resuelve ADJUDICAR en concesión por el tiempo de TREINTA AÑOS, a far.1or de la Sra. 
Blanca Gutiérrez de Ramírez, de un lote de terreno para mausoleo de 4,50 mis. 2, ubicados 
e11 el Cementerio Municipal Sagmdo Corazón de Jesús. De esta nwnern cumple de todos y cada 
ww de los requisitos exigidos por las Ordellallzas Mwzicipales vigeHtes relacionadas con los 
aspectos técnicos, legales y finmzcieros. 

Que, se efectúa Ull lllforme Legal, dando mmpliwiento a la Resolución Adrnirzistrntiva N° 
001/2012 y N° 002/2012, en el que se recomienda DAR CURSO a la solicitud de adjudicnción 
de terreno para mausoleo a faZJor de la Sra. Blanca Gutiérrez de Ramírez por haberse 
wmplido la tramitación de rigor y pago del precio establecido. 

Que, Se evidencia el contrato N° 095/2012, elaborado por la Dirección de Cernenterios 
Municipales mediante el mal el GAMSC. Resuel'ue conceder 11 favor de la adjudicataria el uso 
de superficie sobre un espacio de 4,50 mts. 2, coJZforme a las medidas y colilzdancins sdialadas 
en el Informe Técnico N° 451/2012 de fecha 24 de julio del 2012. 

POR TANTO: 

El H. Col!cejo Mun.icipn! de Santn Cruz de la Sierra ell uso de las legítimas atribuciones que le 
confierell la Constitución Política del Estado, la Ley de M u Hicipnlidades y demás normas 
Pigentes en Sesión Ordinaria de fechn 5 de 111arzo de 2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se Aprueba el Coutrato N° 095/2012 relatiPo a la Adjudicación del uso 
de Superficie de Terreno con ll/1 espacio de 4,50 Mts. 2, parn Mausoleo ubicado en e 
Cc/1/en.terio Municipal "Sagrado Cornzó11 De Jesús" de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, -aa-+-� 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

tnwés del cunl se ndjudica por el Tielllpo de 30 Arios 11 favor de la Sra. Blauca Gutiérrez de 
Ramírez. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, quedn enmrgndo de la ejecución y cumplilllíeJLto 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

S1. FmHcisco Rt Porcel P 
ONCEJAL SECRETA 
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